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RESUMEN 

La presente investigación ha sido titulada  la indemnización al cónyuge 

afectado en los procesos de divorcio por separación de hacho la cual  presenta 

como problemática, las consecuencias que puede acarrear en alguno de los 

conyugues  el divorcio por separación de hecho y  es así que para ello se le 

debe fijar una indemnización por el daño causado. Pero para esto la norma 

establece  que la indemnización gira en torno a que primero se debe identificar 

al cónyuge culpable y al inocente y además el grado de daño que se le haya 

causado. Por lo que se planteó como hipótesis la Indemnización al cónyuge 

afecto en los procesos de divorcio por separación de hecho, la que se ve 

afectada por Empirismos Aplicativos Y Incumplimientos, las cuales están 

relacionadas debido a la falta de aplicación de la norma , lo cual genera que 

cada día existan más sentencias en las cuales se ha obviado fijar la 

indemnización al cónyuge afectado en los procesos de divorcio y esto debido a 

que son muchos los que no la piden y el juez no la fija de oficio; nuestro 

objetivo con la siguiente investigación es Analizar la problemática actual 

surgida a raíz de la carencia de la  interpretación que se le ha dado al artículo 

345 – A del código civil, referente a la  indemnización del conyugue afectado en 

los procesos de divorcio por  separación de hecho, demostrar las 

consecuencias que ha generado la mala interpretación del artículo 345-A, 

determinar la naturaleza jurídica de la indemnización bajo análisis a fin de 

establecer medios que ayuden a probar el grado de daño al cónyuge afectado, 

se ha podido identificar como variable de la realidad a los responsables y 

comunidad jurídica, además como muestra se tuvo a Jueces Civiles de Familia, 

Fiscales Civiles y Abogados 


